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A R T Í C U L O I. 

urtili. 
A fa l la ile lugar en nuestras culuituins para i n 

jer tar los dis.«ui'<os de los oradores mas eminentes 

de ln C á m a r a f r ancesa , habremos de contentarnos 
'f •»•>'. •'!••' 1 tí» ' . ¡ i . l-jV.¡ i.'i ¡ »¡llf : .in*AlHV'*¿a<lliJ 

sou enterar & nuestros lectores de los resultados de 

la solemne d i scus ión que (.calía de termiunr . 

N o solo cada uno de los p i u l i d o s , sino cada 

una de las fracciona* de la C á m a r a francesa lian 

esplieailo su propio pensamiento á la faz de la P r e t i 

n a v de la Europa;. Pesd,e M r . G a r t i i e r P a g é s ha s» 

tat M r . Hervyerer , es. depir desde la r e p ú b l i c a basta la 

legi t imidad , todos han dicho su o p i n i ó n sobre los 

asuntos de O r i e n t e . Todos han esplicado los medios 

irii'S "por inoos i ti su concepto para sa lvar los mas 

« a g r a d o s iuiercses de s u pais, para l ibertar ol honor 

y la influencia de la na<inn «cciiui amenazados y 

C o m p r o m e t í d o ¿ por el tratado de 1.5 de J u l i o . 

¿ l i a sido acertada y e n é r g i c a la conducta de M r . 

T h i e r s durante los ocho meses dq minis ter io? C l a r o 

*s que nuestro voto tiene poco peso en cuesliones'i ' le 

este g é n e r o ventiladas á tan larga distancia de no

sotros. L a pnlílic.a de M r . T h i e r s ha sido, desgrac ia 

da : c n u t ó c o n quefuete respetado el gobierno f run

ces por las d e m á s potencias do K u r o p a y las pulen-

c¡us firmaron y ratificaron <-l tratado de li> de .Julio 

pr ivando á la Franc ia de su legitima in te iv lición en 

los negocios de Or ien te . C o n t ó con que el V i r e y de 

E g i p t o defendiese ú la S i r i a contra las escuadras eu

ropeas y los d é b i l e s esfuerzos del S u l t á n , y la Sff i í 

fué conquistada por algunos batallones de ingleses y 

d a a u s t r í a c o s . C r e y ó ser sostenido por el R e y y 

por la C á m a r a , cuando no era su propia r e p u t a c i ó n , 

sino el honor de la Franc ia lo que estaba en p' l i g i o 

y se e n g a ñ ó t a m b i é n . ¿ P e r o es sobre M r . T h i e r s ó 

pobre la nac ión vecina sobre quien han de recaer las 

eousecnencias de este abandono, y las reconvencio

nes de la posteridad- el desden de la Europa? 

- JEJL 1>U«IUJE WJG A l B A . ( 1 ) 
P O R 

P A R T E IV C O N C L U C t O N . 

E L D U Q U E D E A L B A . 

S e ñ o r , dijo D . Federico con una voz dulce y respe
tuosa. 

( —'Espera un instante, dijo el duque que habia 
•cos'idi otra vez la pluma. 

- r -No puede ser respondió con f rmeüa el joven, G e r ó -
•niuto a i i i l i a de llegar de Madr id en .58 horas. 

— El mensajero de I). Felipe , esc lamò el duque de 
•Alba dejando caer la pluma llena de tinlii sobre el perga-
•ínino que salpicó con una lluvia de gotas hegras'. 

— Pero señor , basta un momento para (¡miar 
•observó con timidez Margal i l a . 

• ( 1 ) Véanse los números uà , UT , 6 1 , . 6 2 , 0 4 6 6 , 0 8 
2 / 6 9 . 
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J u ü n , con mayor s egUr idád que cien leyes s e n i ' j a n t e » 

á las de Set iembre y á las ' desead i.t p ir el o--fe d> 

los doct r ina l ios . 

T a l e s eran los Verdaderos motivos que t e n í a n de

savenidos 'a! min is te r io de que eran ambos oradores 

los miembros mas influyentes, cuando fué di-melto á 

consecuencia de una vo tac ión perdida en el asunto di» 

la c o n v e r s i ó n de las rentas. 

E l p r i m e r minis ter io de M r . T h i e r s l lamado dé 2 2 

de Febre ro y el de 2 2 de Set iembre de que hizo parte 

M r . G u i z o t , pueden considerarse como dos tentativas 

frustradas de establecer estos sistemas que hemos 

procurado espl icar . 

C r e y ó M r . T h i e r s que esa guerra de E s p a ñ a pro

porcionaba al gobierno de J u l i o una ocas ión esc. lente 

para hacer alarde, de su poder y aumentar so i u f l u 

encia. M a s le hubi ron da arredrar .a l l l e y ^ l e las barí» 

r i c a d n s . ó el peto de los m o n a r c a » del N o r t e , o bien las 

disposiciones de la C á m a r a , poco propensa á conceder 

presupuestos é s t r a o í d i n a r i o s y el minis ter io de M r . 

T h i e r s fué d í s u e l t o . 

S i la voluntAii de este hombre de estado h a l l ó en 

do d i s r í p u l o de la escuela del imperio, no podia menas j la corona un invencib le o b s t á c u l o , no fué menor la rf* 

de t.pner en poco ú los anarquistas de las asonadas y á ' sistencla que opuso la c á m a r a al sistema de M r . G u i l 

lo* liberales de la c á m a r a , que allí como en todas par- zot. Bajo la inf luencia de este min is t ro se propus ie ron 

les no suelen comprender suficientemente las tiecesi- " dos leyes, la de infantazgo destinada á altm< l i tar e l ex

ilados del gobierno. Tampoco podia aprobar un h o n l - p lendor é influjo de U d i n a s t í a y la l l amada de tf¡$ 

bse tan posit ivo como M r . T i i i e r s hu guerras de yitnrion cuyo objeto era someter ú los tr ibunales 

propaganda , esas absurdas é imposibles cruzadas mil i tares el conocimiento de ciertas causas poli i icas. 

del l ibera l i smo moderado: pero ha c r e í d o que pa • j A m b a s leyes fueron rechazadas por la C á m a r a , y 

M r . G u i z o t sa l ió del minis te r io . 

E l minis ter io de M r - M o l e no tuvo otro p e n s a » 

miento que subsist ir haciendo l o d o g e n t í o de con» 

cesieuesal rey, á la C á m a r a y á los extranjeros . P a » 

ra agradar al rey 1« c e d i ó la vetdadera p i t s i d e n c i n 

del gabinete, con g rave disgusto de todo; los a j i 

gos del sistema par lamentar io : para comp aeer á la 

C á m a r a c o n c e d i ó la a m n i s t í a , desagradando este acto 

á M r . G u i z q t y d e m á s part idar ios .del sistema re

ara poder jnzii.ir con alqui l ac i " i to , necesario 

es que examinemos en este p r imor a r t í c u l o los a n t e » 

cedentes de los minis t ros de I . ° de M a r z o y de 2 9 de 

Oc tub re . N o se rá t iempo perdido puesto que la po

lítica francesa ofrece ú i i l e s lecciones á nuestros con» 

-••••rv.-i lores y á nuestros revo luc ionar ios . 

Desde la é p o c a en que eran miembros del min i s 

terio de 1 1 de Oc tubre , M r . T h i e r s y M r . G u i z o t 

pensaban de distinta manera acerca de los mejores 

medios de afirmar el trono de J u l i o . Pensaba M r . 

G u i z o t que era el pel igro mas temible el t r iunfo de 

las facciones; y que las asonadas de los republicanos 

debil i tando la fuerza del gobierno, c o n c l u i r í a n por 

pr ivar á la F r a n c i a de su poder y de su influencia 

en E u r o p a . E l ce lebro 'doct r inar io p ropend ía ' por con-

sTguietlfé á afianzar la t ranqui l idad en el in ter ior , 

(1 nido mayor v igo r á la m o n a r q u í a y al predominio 

de b u clases m e d i a s e favor de leyps represivas y 

de un sistema cnmpi r tn de o r g a n i z a c i ó n socia l . 

M r . T h i e r s que es antes que todo hombre de go

bierno, de ' cen t ra l i zac ión y de orden y á quien so ha 

mirado por estas mismas razones como á un aventaja- I 

ra afianzar el trono de J u l i o era menester c i m e n 

tarle en el prest igio de su grandeza y que es neessario 

que le rejpete la E u r o p a , p i r a ajjfl 11 'g l ien á esti

marle sus subdi tos . Ademas de las guerras de pro

paganda las hay t a m b i é n de influencia y de intereses 

positivos: la F r a n c i a orgullos.! con sus grandes re

cuerdos, fuerte con sus inmensos recursos no debe

r ía n i temerlas ni esquivar las . U n a sola c a m p a ñ a v i c 

toriosa cree M r . T h i e r s que a f i anzar ía e l trono de 

—Paciencia , dijo el duque , primero son mis nego
cios que los tuyos. Y la espresion de su rostro habia cam
biado , su voz habia vuelto á tomar el acento duro ó i n 
flexible del egoísmo asustado. 

— Q u e entre, que entre , esc lamó D . Fernando , S 
hizo á los consejeros una señal para que saliesen. Obser
varon que la mano nerviosa del implacable general de la 
inquisición temblaba con impaciencia febr i l . 

Margar i ta quedó detras del sillón del duque sin que 
él lo percibiese. 

E n t r ó Gerónimo; era un hombre de estatura baja, 
vestido <ie cainino , moreno , sin espresion alguna en su 
rostro , pero Animado por des ojos ipie revelaban ta i n -
te'tgeneia y cuya' mirada anunciaba el des interés inst in- J 

tivo y Ja fidelidad servil pero incorruptible. 
D . Felipe 2 . U . rey de España tenia en él una ciega 

eonlianza, y con esto está dicho todo. Margari ta se asus
tó al ver esto personaje de una apariencia insignificante 
Le pareció ,«orno iinR '̂W^ra'̂ fatsrltjdritrl*"i"• o i« 

— D . G e r ó n i m o , dijo el duque haciendo por sonre í r 
se , debe e-lar muy cansado G e r ó n i m o hizo 
con la cabeza una sena! negativa. 

— P e r o habrás visto di). Felipe, p r e g u n t ó el duque. 
— Le he visto. 

Y te ha bablido de tni i ' tal vez es ta rá incomodado 
por mi resistencia á ceder el gobierno y ; i designar un 
sucesor. Pero hay tanto que hacer aquí en servicio de 

S. M . N o me ocultes nada buen G e r ó n i m o . — S o m o s 
antiguos amigos y ambos hemos envegecido, lo sabes, 
en la fiel ejecución de las ó rdenes de D . Fel ipe. ¿ H a ha
blado de mi con có le ra , G e r ó n i m o ? 

N o se ha sonre ído , dijo ol mensagero, ha recorda
do su benevolencia hacia V o s . H a dicho que sabr ía re
conocer los servicios de un subdito, á quien jamas le 
ha abrumado el peso d é l o s negocios, siempre que se 
trataba del bien del estado. 

U n sudor frió c u b r i ó la frente del duque de A l b a 
y en su rostro aparecieron unas manchas l ívidas. 

,-Se ha son re ído , G e r ó n i m o ? rep i t ió con temor ?Iia 
hablado de benevolencia y de recompensas ¿es cierto. 

— ¿ P o r ' q t t é ese temor , señor? dijo Margar i ja compa
decida at ver abrumado á un hombre de ca rác te r tan 
duro y tan imperioso. 

Porque, pobre nina! r e spond ió el duque porque; l a 
sonrisa de D . Felipa es para mí la muerte. ?N'o es SJJ 
d i v i s a ; nec spe , nec metn? su inflexible corazón es im 
abismo que nadie l ia sondeado , un enigma vivo! E n 
seguida volviéndose á G e r ó n i m o : ¿no lia dicho ademas 
que me escr ib i r ía y que me enviar ía sus órdenes? 

— Mas adelante, r e s p o n d i ó l acón icamente el men-
sagero. _ -

— Respiro , dijo el duqu" volviéndose hacia M a r g a 
rita. D . Felipe tiene la baliílidad de verter en una carta 
venenos sutiles que os dan la muerte mi -otras que <yt 



"prerivo; p a n «oti i faeer a lo» M t n S f W M «"vacuò a bastanta terminatila para que a q n e l U ronoejaleti «a 

Ancona y -lìó su eonsent imìentn .1 irntado de Ins 18 die-ran prua ft contestar que e « l . . b a n proiiios « ohe, 

articolo* "st-shaciendo la obra de Mr. Cadoiiro Per- decer ; p e r o quo un tentati fuerr. en que apoyarsc, 

rier, Immillando à la Francia e irritando st.br«. lodo ' y si.-ndn doaojantos y eineueuia , tal n..s bau dicho, 

6 los aminos politico* de Ma. Thiers. A f u m a de !os agrVci&dos, temia por la tranquilidad publ ic» , y 

concesiones Uogó M r . Mole íi descontentar ó. todo 

el mundo y este fué el origen de la fitmo-a coal ic ión 

de todos los partidos independientes do la C l i n ira, 

formada ton el designio do derribarle del ministerio 

y que q u e d ó , como es sabido, triunfante. 

E l ministerio del 12 de Mayo presidido por el 

mariscal SouH , fué el aborto de la coal ic ión. Con» -

puesto de hombres pol í t icos de segundo orden , im

provisado bajo la influencia da una asonada des

pués de largas vacilaciones, tuvo que agradecer su 

vida á la condescenduncia de los partidos y duro 

diez meses. En este tiempo c o m e t i ó graves faltas y 

entregó los asuntos en el peor eefado á M r . Thiers y 

.'. sus colegas llamados á reemplazarle por la volun

tad de la Francia y por la necesidad mas impecio, 

sa Continuaremos. 

Los sucesos de Conil han llamado mucho la aten 

cion y han sido obj.-tode muchas conversaciones: han 

se hecho muchos comentarios sobre la determinac ión 

tomada por el « e f e polít ico de enviar á aquel pueblo 

algunas tropas, y con este motivo se han alterado los 

hechos, como es costumbre. Hemos procurado infor 

marnos de ellos, v vamos á referirlos á nuestros lec

tores, s egún los hemos oido á personas que pueden es-

•tar bien enteradas. 

E n Conil , como ha sucedido desgraciadamente en 

otros pueblos, se repartieron eutr* oirás un» tiran por 

cion de lierrns que pertenecían á D.* N . Lobaton y al 

marques de Villafranca. Los dueños despojados d>-

su propiedad aciufieron en quej:, á la Diputac ión de 

-provincia, y esto dio orden al Ayuntamiento para que 

dispusiera la res t i tuc ión . 

Hasta aqui nada en verdad encontramos dijrr.o de 

censura, lejos ¡K esontio-tra imparcialidad nos oblig i 

á decir que la Diputac ión ha cumplido con su deber, 

y no solo ha atendido las quejas de los reclamantes, 

sino qn- lia dejado conocer con energía cuanto desa

probaba la conducta observada por el ayuntamiento. 

Pero los s e ñ o r ' S concejales de Conil hubieron 
de pensar de muy distinta manera á ser cierto lo que 

nos han asegurado, porquo se retrajo de obedecer 

•hasta el punto de verse obligada la D iputac ión á en

tregar el negocio al gefe pol í t ico para que hiciera 

«umplir su mandato y obligara á obedecer á la cor

porac ión munieipnl. 

E l gefe polít ico indignado al ver la conducta obser

vada por el ayuntamiento, le hubo de pasar una orden 

hacen sonreír los cumplimientos escritos por la mano de 
vuestro asesine. Pero Jime , Gerón imo, las mismas pa
labras de S. M . 

— Sin iluda, ha agregado 0. Felipe en el momento 
que yo saüa de su gnhinete , sin duda mi fiel Fernando 
uo quiere dejar á otros la gloria do vencer á Guillermo 
el Taciturno , á quien todavía no ha podido coger y en
viar ó uue-tro sanio oficio eso vil herege, á ' e s e Ualf 
maldecido do Dios. 

— Estoy salva/lo, e«clamó el Duque levantándose lle
no de alearía. Aun tengo en mi poder mis cartas de 
perdón. Ralf saldrá contigo mañana para Madrid, U . 
Gerón imo . 

— Pero babeís prometido su perdón , señor , dijo 
Margarita cogiendo el brazo del Duque. Vuestra pa
labra le ha salvado. 

—Loca! os he prometido por ventura mi muerte? 
respondió Fimr .ndo, porque lo que pedís es mi muerte. 

— Ademas no he firmado, añadió con una risa 
convulsiva. ¿ N o habéis oído que á D. Felipe le parez
co demasiado lento y suave? Y decidme ahora que be 
mentido. Los que te atrevan á escucharos... 

T bien el consejo de las turbulencias sabrá probar
les que es un crimen de lesa magestnd ol conceder 
el penUn á los hereges. Gerónimo, s igúeme. 

Y cerrando la puerta con violencia se retiró á su 
cuarto. Margarita, aturdida, pálida, inmóvil como una 

temía udetnas no lograr hacerse obedecer. Con este 

motivo d e los t ì èn caballos que había cu Ycjer se han 

mandado baja» cincuenta á Collii , y se h a enviado 

ademas alguna otra fuerzu al mismo pueblo. 

He aqui l a relación de lot sucesos que han dado 

motivo h las órdenes del Sr. g e f e politico. Si h u b i é 

semos cometido alguna iucsaciiiud, ó si hemos sido 

mal informados , abiertas e s táu nuestras columnas 

para el q u e quiera y preda rectificarlos. 

Por asqueado l e ñ e m o s «Ircir cuan deplnrabte ei 

l a s i tuación de un país que couliuiiamente preseneia 

estos y otros sucesos sein-jmte*. Afortunadamente 

t- momos ni frente de nuestra provincia uua autori

d a d enérg i ca que conoce luda la importancia de los 

hechos y d e s u s deberes, y que se apresura á repn-

mirlos , como o* necesario ó indi«pcu»ablr, si n» br

ino* de venir á parar ú una espantosa anarqu ía . ¡ P e 

ro no sucede lo mismo en todas parte*! N o » o t r o » q n r 

al juzgar de los actos da los funcionarios p ú b l i c t s 

10 hacemos sin espíritu de p e n ó l o , nos c o m p l a c e » 

mus e n dar gracias en uoiubre de la proviucia al 

Sr. Kirsch. L a D i p u t a c i ó n provincial b i merecido 

en esta ocas ión ¡ g u a l e s elogios. 

Parécenos que l legará é tet minarse esta desegr-j-

.1 ible cuest ión en el mismo sentido que ha e m p r s a » 

do ü resolverse; es derir, estamos persuadidos de que 

11 e s t i a ñ a y punible resistencia i obedecer del ayun

tamiento de Conil sera castigadn, ó almenes que s* 

ornarán las medidas necesaria*, á fin de qua se ave 

igiie por quien corresponda la ectaciitud da loa ha

chos y se sepa á pumo lij-i si esa remteacia 4 obe 

decer los preceptos de la Diputac ión os digo* solo dr 

••ensura ó merece castigo. 

qu* la Junta da Comercio t» apoyo, q u „ 

sean atendidas sus súp l i cas por el „'„i • ' P e r J r '" i 

. t i ""bienio ,„., 
ino. BDSUrdO es nor c i e r t o U H M . 

"¡ruó 

«un la 

E l Lunes ú l t imo insertamos u n í etpnttcion di

rigida por la .TunU de Comercio de esta plata i la 

I!esencia provisional del lleinn, pidi-ndo que «c su

prima la oficina de (Jiiin», y hoy publicamos otra de 

la misma corporación cuyo objeto «>» solicitar por »1« 

de recurso que se apruebe lo decidido por la Junt< 

de gobierno d« esta provincia con ruspitelo al I \ p § 

de Fort i f icación, A p g de Canal, de Averia moder

na iSrc. 

Inúti l nos parece repetir otra vea lo que tant» r 

veces hemos dicho sobre la jnmicia de ambas peti

ciones , porque nuestra opíníun en este punto ti so 

brado conni ¡da de nuestros lectores. 

Pero tales y tan sól idos son los fundamentos en 

estatua de mármol, con el coraron destrozado q-jedó 
aula con D. Pedrrico, que durante toda esta osceni 
no halda desplpgndo Sus labio'. 

— E l verdugo no e«tá tan seguro como vo» del 
golpe de su hacha , le dijo en fin la joven. Habéis 
aleccionado ben fi ese Gerónimo, lo comprendo. 

—Nada hay perdido aun , respondió el elegante u>. 
ven. 8, Margarita de l.rnue que ro unirse f, , „ , , i c r ; m 

salvados. E l carcelero obedece tafo órdenes, podría «»-
Capane. 1 

- E l l a le escuchaba con ansias , en su. ojo» brilló 
una esperanza celestial. 

- ¿ L o prometei» sobre el evangelio, D.Federico? 
—Sobre el evangelio 1 0 prometo. 
— Mi mano es unstra, señor. 

CÍO rwSs^^ , , m u d B j * r U f u w a « p»'»-
— H a s t a la norbn , 1), Federico. 

v J ' a m ' T \ " Ü t ! " ' M " V » n t * "guida dd cordero 
y de un hombre envuef o en. una r í a , , , , , , » , 
el calabozo de Enrique v «n "| de £ £ l " l 
Cuando estrechó en/res'u» ^LZ1L¡^Z 
qniierasu padre, bobo uti'á de t'ito» S a l e ? ' 
pluma no puede describir. »cuia» que la 

— üeuilecidme , padre mío. dijo r n ñ n , . . . . , 
no esta Heéha para este mundo , ,„ S ¿ n , ^ f ' " ' i " 1 

to cuando tenemos ; a que separarnos Moiv l s -

m o . Absurdo es por cierto que si l .»» 
' aun i« * 

na de guias d e s p u é s que han quedad, imjU^*' 

oficios euaijeniidos de U cotona u l . "'^ 

«sc lus ivna ; d e s p u é s que h a d e s a , , a f e l u o ¿ ^ 

ma provincia la escr ibanía dol oonsulsdo 

ha eu el mismo caso, y después , eu fi„ ( 

demostrado hasta la evidencia loa »»,; . . •• 
• . • . . , F'Jmcioj «„. 

asistencia causa al b e n e m é r i t o , cuanto des* 
comercio da C u l i s . 

¿ Y quo pudremo* decirde lot arbitrio,? 

localet, qua soninjustos , ., .,- desoiveltui 

uiureio con ci del rutto del reluu , y eu fin 

noscnreeeti basi* de objtto: p^ra qu u J4V 

oo esaudite los clamores de In J u u u e» 

•ttaea. 

•ea injusta. 
P'MllO , 

Son 1st once de la noche, y aun no hi Hej»4, 

Correo general : es t» fa l l» la atribuimos ti nul» 

do dolos caminos, y obliga á Honor o B M l r i l ! > 

luiiiuai con material* que ettabau pre|nr»dci f c 

n u ù ani. 

"J- " ' ' ^ 

" MixisTrmo nr O M A C I A v J U S T I C I A . 

h, regen/et J4 l,, nmUmñu^ 
nr la ley de 11 de Oeliibr» etll 
i. iodos lúa raaj<H»si;oi, fid«itsij-

ra esp-c íe di ritrisst* 
ì u v o loda ta f*fm. 

h\ b»bié>YM, i i 
en euiats lent 

r;,c,i 
Péthunh 
se tupiimJ 
patronato» y cualtsqui-
ite*. B«ta ley , que r i f 

*'l ' "U , j%W 1 ft í s " B * V ' H S V - e «pett iw tu rncji 
V» dttpoeato en It real ced >la de 11 de Msrntsdk 
pero d-ipuet do otra Botedtd en I-̂ 15 fu« rnktt 
« ida por el mal dwert-to tit>>SQf]s> A i a ¥ f i k l M 
Las Curie» c o n « t i l u y r o t e s , 4 c> 
i r i . - i . , e«t« d ' c r . u. , léjne d» d«H 
¿1 m u c h a » da tu» d«c í t iooe» : o 
brdebido haber duda fundad 1 

Tinculacinott ns iaa legaluante tupric.du. i 
tr ihanale» han ful lado ea osle sentido It» 
aue so les han prosoatado • porque no poto 
de o í r » rondo tiu incurrir en 

í.%* vicisitudes que ha Irnbjo U l>gulMWS| 
esta materia han cread» derechos div«u»o» j«en-
dic torio» , que « n . v i . : i» líjnr y determinir M f l a 
rtg\*t de la r » / o o y de Ujusiieia. A 
• r u ó el Gobierno un proyecto k Isi mista» 
conMi.uyrntet, y estas con nitilmn exámeay 
•mu ileiauida decretaron un» ley que la roroa>,aei 
dr la prorottattva que le concede la Cor' 1 1 

no tuvo i bien sancionar. 

Conlinui 'on p >r esto loe duda» en una puf 
derveho, que ver«a sobre ini»rete« de g M 
i « c i o n ; la i n c e r u d u m b r » acerca de la |>o»í«ion) 
piedad do bienes cuantiosos; la ansi»d»r! ennK" 
»n lo» individii •» que lo* disfrutan ó aspiras i' 
frutarlos : y también lot diseusios y l«« i**n 

cía» entro persona» eslrrcbumenle uaidn c* 
vinealos do la a » o g r r . Justo es y conv-nieutt f 
termino A tal estado de inquietud y de «oíobn, 

—No para siempre, es verdad? dijo el 
movido. ¿Nos volt eremos •> v< r muy pronto? . 

—Tat tez. dijo la joven con una ini'aticúli** 
sa, y basó con respeto la» descarnada» manos J_"F. 
rbít > rostro del conde} y a ñ a d i ó , cuando y " * ™ í 
madre rerad también por vuestra pcquciiaK** I 

Qua alln e»ti»l quo hirrno»al dccin el H 1^ jj 
no se c a n - a b a de contemplarla ron n hniraciot.'rj 
oo que fué nyer cuan lo te dejé tan chica y que 
en mi» rodilla» con tanto placer. ^ 

—E» utrneeicr salir cuanto anteo ó oomos »»P | 
do» , dijo «I carcelero-

_ ; A qnc precio habéis comprado cstociiwr| 
don , Margarita? pregunto Bnri.pt*. . ¡ ̂  

- L o sabrei- .na» larde. Enrique 'urnnn« J ^ 
bócia m í , murmui-ó con una vor débil j I" ' l u t 
eir e» que nadie habrá sido mus limado .pío "•'¡^.jii; 

- / L u e g o no lo terf ya? dijo el liereneiatl*- | 
« i treuie . er-e «I hombre Ue la capa pardu -

- ¿ Q u i é n . i «ate hombre? no pudo ™n0>Jt^ 
M á la |ÚV*n, como -i unpi ntiruientolen . 
adivinar que n M a b a r n pr*.en< ¡a tuya el o»i« 6 ¡ i f 

n i i l i o r r e e í m i e n t o ' . ¿Quíéu e» este lioinors. ™ | 
K" Ríl rVue.stro libertador . respondió 
entru esto» dos hombre» con ;; , I , I

11'* I :"D, coo|!o *i 
in»uperable. Marchaos abura, Euriqt»! 

I 

http://st.br%c2%ab
http://Bnri.pt*


ra lo cual pion^ri el gobierno presentar ú las p r ó x i - 1 
mas ( ' ó r l ' s un nuevo •proyecto fie ley en los primeros 
dias ile sus sesiones. 

Del icado , CTirW y l leno de dificultades es su olí- | 
j ó l o , porque deben ser importantes y trascendentales 
sus consecuencias, P o r eso debe meditarse con la re
flexión .roas Cria e x a m i n á n d o l a s muchas cuestiones 
que se han de ofrecer , y abrazando el mayor n ú m e 
ro posible do los variados casos á que se haya de apl i 
car la nueva ley . E l gobierno desea que vengan en su 
a u x i l i o , no solo las lu re» de personas i lustradas y 
observadoras , sino t a m b i é n bis lecciones muy eficaces 
de la experiencia y de la p r é d i c a . 

Para r e u n i r í a * ib 1 modo mas conveniente y ú t i l ha 
r e s u c i t ó l a Regencia provis ional del reino que cada 
u n í de las audiencias de la P e n í n s u l a forme y remita 
precisamente para ol día 15 de Ene ro p r ó x i m o una 
memoria en que se refieran los casos y pleitos que se 
le naysil presentado acerca de los efectos que deben 
tener en su respectivo hipar la lev de 1 8 2 0 , la c é d u 
la do i K i ' - t , la ley do 1835 y el decreto de 1830. 
E « U re lac ión c o m p r e n d e r á los fundamentos y r a z o n e » 
bropuesi is por los interesados en las cont ienda» ,y los 
fallos c]no bavan reraido. ' 

T u n á n d o s e de una memoria legal y razonada, ya 
se entiende qil» deben desenvolverse en el la pr incipios 
de leg i s lac ión , doctrinas ju r íd i cas , razones de conve
niencia públ ica , y que debe abraznr muchas obser
vaciones, mitre las c í ta los t e n d r á n un puesto especial 
Ins que puedan ocurr i r sobre id mencionado proyecto 
de ley que remitieron 6 la sanción Real las Cor
tes constituyentes de 18:1". 

D e orden de la Regencia provis ional lo comunico 
á V . para so intel igencia , la de ese t r ibunal y el de
bido conocimiento . 

D i o s guarde á V . muchos a ñ o s . M a d r i d 12 de 
D i c i e m b r e de 1840 . 

C A J D I K i 

. fm. t f . i «le C'oissí-B'ciíti. 
Con fecha 11 del actual h i d i r ig ido á la R e g e n 

cia provisional del R e i n o la Junta de Comercio de es
ta plaza el recursn siguiente: 

A I.A «vm - isciA e n o r i s i o N A i . w x R E I N O . 

Deseando mejorar la abatida suerte de este comercio, 
cuyo desfolli c íenle eco ha elevado él insti lo repetidas ve
ces li la superioridad por medio de esta corporac ión mer
cantil, la .Imita provisional de gobierno de esta provin
cia, como conocedora inmediata de los niales que por 
parle del sistema rent ís t ico lauto han contribuido al ano-
ilii.linniedto de nqunl, desde sus primeras deposiciones 
se dedicó i aliviárselo» con la Importante mira do resta
blecerla alguii tanlo, y que ii" fuese mas tiempo violinili 
da ritualidades, y de aquelorainosn .sistema de indiferen
cia con que por desgracia se perpetuini los abusos enes , 
ta desgraciada nación. A virtud de tan noble p ropós i to , 
como providencia justa é in dispensatile, si habia do con
seguirse aquel npeliìciilo bien, ó como medida de aque
llas que no desquiciaban el sistema general de rentas es
tablecido en todas las aduanas del reino, d e t e r m i n ó aque
lla ilustrada corporac ión qué un la de esta plaza cesara 
desile lungo la exacción de los impuestos que se cobra
ban en ella esclusivamente, denominados Guadalquivir , 
Fortificación y Aver ia moderna; y que dejándose do exi
gir en la misma obencinnes de cualquiera especie, confor
me á lo mandado por el gobierno, se adoptara en su des-
paci io un método análogo al quo bu de plantearse para 

lo SUfjenivG", según el proyecto de nuevos arancele", pre
sentado ó |aS Corles . Correspondiendo los efectos de es. 
ta saludable disposición á Ins esperanzas que hacia con
cebir, bien pronto eo in -uzó este lánguido comercio S sa
lir de su pn-.i rac ión , adquiriendo tal movimiento y acti
vidad, que muy pocos deben ser los habitantes do este 
heroico pueblo, que no tengan que confesar el acierto 
de aquella sabia resolución. ; Y c u á l o t r o podia ser su re
sultado, cuando entre las muchas causas de nntablo de
cadencia, como de las mas esenciales, so contaba la de es
tar años hace desnivelado con el de las demias plazas 
mercantiles del reino, por efecto de hi exacción que su
fría de los espresados impuestos, equivalente á un recar
go del IU p § sobre el valor do los derechos que deven
gan on el despacho algunos efectos? Pues bien; cuando 
á merced de aquella tan necesaria resolución veía este 
ilesliillcoicntü oomercio satisfechos en alguna parte sus 
añílelos; cuando descansaba en la confianza de Injusticia 
quo acompañó ií semejante, providencia; cuando contó con 
verla apeonada por parlo del supremo gobierno cen
tral ; y cuando le l i son jeó en fin para esta funda
da idea el programa del Minis ter io actual do 13 de 
Octubre prócsi iuo pasado y los primeros actos de la 
Regencia provisional del reino ;cual habrá sido su des
consuelo y amargura a l ver que mal entendido por 
estas oficinas de rentas el decreto de aquella de 4 
dd Noviembre úl t imo , á consecuencia de él , y sin 
admitir répl ica se ha restablecido en esta A d u á n a l a 
esaccioii de los mencionados a rb i t r ios , volviéndosele á 
sumergir 1 en una antigua desgracia , como si la juic iosa 
y n -da mira de la Regencia al pronunciar aquel necesa
rio decreto hubiera sido restablecer ó perpetuar abuso;? 
L.-jos de ..so, el espír i tu , la idea y hasta la letHi misma 
ílel jospi'esado decreto que manda volver las rentas 5 su 
estado do I." de Setiembre para evitar él desnivel á que 
pudieran haberlas llevado algunas disposiciones del pro
nunciamiento de las provincias, á ju ic io del misino co
mercio y de esta j un t a , confirma la supresión de aquellos 
derechos on esta aduana acordado por dicha junta de 
gobierno. Porque fi la verdad, si la mira es que las ren
tas se uniformen en todas las Aduanas , mal pueden en
tenderse restablecidos en la de Cádiz los impuestos que 
la tuvieron onerosa y arbitrariamente desnivelada con 
las demás del reino hasta la pa t r ió t ica de te rminac ión de 
la citada Junta provisional de gobierno. O la resolución 
i que su alude de la Regencia l íende á revivir abusos , ó 

como juzga este comercio y la jun ta que habla , propen
de á que baya igualdad de cargas para el gi ro en todas 
sus aduanas. .Si lo primero, aquel y esta corporac ión que 
lo representa lamentarán su adversa suerte, convencién
dose de que los os inúti l toda d i l igenc ia , y que no tienen 
mas recurso que conformarse con su completa destruc
ción ; mas ai como cronn fuese lo segundo , permítaseles 
alzar su voz hasta la Regencia reclamando enér i r i -amen-
te el cabal cumplimiento de dicho decreto. Algunas otras 
disposiciones adoptadas por la referida Junta provisional 
cuya reforma , ú consecuencia dol mencionarlo decreto, 
afecta igualmente los Intereses bien entendidos dé esto 
comercio , pudieran (amblen ser objeto do esta ruveren-
te ospusicinn , tales como la baja de precios en los taba
cos y en la sa l , la disminución do los derechos sobre el 
primer a r t í cu lo y sobre los depósi tos de licito é ¡licité 
comercio y la separada ailministracion de los arbitrios de 
puerto, bast|l aquí dis traídos de su peculiar instituto. Po
yo cons iderándolas dentro del círculo de las reposicio
nes ú quo so eoutrao el referido decreto, so abstiene esta 
corporación de mencionarlas, confiada en que tomando el 
gobierno en con.sider.ti ion las fundadas causas que ht3 pro
dujeron, se servirá revalidarlas á su tiempo. Rajo tal con 
eupto, cont rayéndose solo esta Junta á lo que contempla 
fuera del espír i tu de un prudente y acertado restablecimien
to: Suplica á la Regencia provisional del Reino so digno 
aclarar el concepto de su citado decreto de 4 de Noviem
bre úl t imo, mandando quede suhsislento en esta aduana la 
medida dicta la por la junta provisional dé gobierno de 
esta p rov inc ia , que supr imió la exacion de los derechos 
conocidos con los - t í tulos de Guadalquivir , fortificación 
y aver ía moderna, en r a z ó n á ser impuestos que desni
velan el movimiento de este cor.nercio con el de las do

mas pinzas d" l reino Cádiz 11 de Diciembre de 11-10.^. 
José Mar ía Eajeira, voca l -p re s iden te .—Jo-é Mar ía A g u a 
y o , secretario-contador Es copia. 

Y por ¡muerdo de la m i s m a c o r p o r a c i ó n se hace 
notorio al comercio. C á d i z 19 de D i c i e m b r e de 
1 8 4 0 . — J o s é María Aguayo , secretario--contador. 

E n v i r tud de providencia del Juzgado de la Subde 
l e g a r o n de rentas de la prov inc ia , se publ ica la s u 
basta del arrendamiento por el a ñ o venidero de 1841 
de los 19 ramos de rentas provinc ia les cor respondien
tes á la v i l l a de Puer to Rea l ; s e ñ a l á n d o s e para 
el 1 °, 2 .° v 3° remates l a b o r a de las 10 de los 
dias 2 7 , 2 9 y 31 del mes actual en el despacho de l a 
intendencia; con p r e v e n c i ó n de que el espediente e s » 
tara de manifiesto en la e s c r i b a n í a mayor de m i car 
go para i n s t r u c c i ó n de los l í c i t a d o r e s . 

Hamos. Presupuestos. 

pobre cautivo , no olvidéis que os el padre de la quo tan
to os ha amado. 

Atravesaron silenciosamente el dédalo de los corre-
dores. Respondieron á las palabras de orden quo le p i 
dieron los centinelas. Cuando se abr ió la últ ima puer
ta , 1). Federico se r e t i r ó á algunos pasos , Margar i ta 
t end ió ja mano á los dos frispnes y les dijo con las 
lág r imas en los ojos 

• —Olvidada l aque ha renegado s o p á i s , pereque 
. uniéndose á la raza de los tiranos, le ha devuelto dos fie
les defensores: y se c e r r ó la puerta. 

"Que quieres decir, Ke lba! volved fi abrir la puer
ta , volved á abrir, esclamó Enrique enfurecido. 
' —Silencio! vais ú perder á mi padre: tal fué la ú l 
tima palabra de Margar i ta , mientras que decía de un 
modo brusco el carcelero. 

"Se ha dado la alarma" no perder el tiempo. 
L o s fugitivos desaparecieron , y Margar i ta e n t r ó en 

su cuarto, donde pasó rezando todo el resto de la nocho. 
E l din siguiente so supo la evasión del herege R a l f , po-
10 rio so pudieron descubrir sus huellas. Solo el careólo-
ro fué acusado públ icamente , pero Vargas y Dolido de
nunciaron íi la corte do M a d r i d , bajo cuerda , al duque 
de Alba como el verdadero culpable. La pé rd ida de 
su gobierno fué la consecuencia de esta denuncia y 
par t ió en el momento en que el conde do Lomee y el 

joven Brederode acababan de alcanzar dos victorias de
cisivas para la libertad de la Fr isa . 

E n cuanto á Margar i ta , mantuvo religiosamente su 
palabra. Dos dias después de la evasión se presen
tó magníf icamente vestida en la capilla del palacio para 
recibir la bendición nupcial. Tenia en la mano el libro 
de horaciones de su inadre.y en uno do susdedos el anillo 
de acoro b ruñ ido de la desgraciada condesa. Apena.-
hubo respondido á la pregunta del sacerdote, cuaado 
D . Podenco n o t ó que Sa l lo vaha ul anillo á s u s labios, pe
ro no le l lamó mucho la atención. L a pobre niña contu
vo durante algún tiempo los agudos dolores que la ator
mentaban ocul tándolos bajo una dulce sonrisa. Pero bien 
pronto la hizo t raición la palidez de su rostro. H o r r i 
bles convulsiones sacudieron ií este débil cuerpo adorna
do para una fiesta, y con un profundo terror oyó Federi
co a los médicos pronunciar esta terrible sentencia. 

' L a señora condesa os t i envenenada." 
— No acusad á nadie de mi muerte, dijo entonces 

ú D . Federico. Y o misma soy la que he hecho introducir 
este veneno on mis venas, después do haber cumplido 
mi promesa, señor . Poro yo no podía ser n i una digna 
esposa, ni mía religiosa santa con otro amor en mi co
razón quo ol do mi esposo ó ol de Dios. N o podía tam
poco unirme a| quo habia sido el gefe de los bereges 
que rompen las ¡niág un s en las iglesias. Dios me per-

! dona rá , lo espero, un crimen quo pie pe rmi t í a devolver 

E l de carnecerlas y tocino salado ~í 
E l de consumo de reses por mayor ' 40 g o l 4 

E l de venta de ganado patihendido ( 1' " 

E l de í d e m paiiredoudo J 
E l de venta y consumo por menor d e } 

vino y v inagre - - f 4 4 4 4 3 00 

E l de venta y consumo par mayor d e l 
í d e m idem j 

E l de venta y consumo por mayor y 
menor de aceite 13,500. 8 

E l de ca rbony paja 2 ,508 2 
E l de a l b ó n d i g a , granos y semillas de 

afuera 5 , 0 8 3 2 8 
E l del viento , 1,084 14 
E l de berba , l leyota y agostadero 2 , 3 4 3 15 
E l de coucierto de labradores y uva ") 
E l de hortelanos | 
E l de conciertos de tratos y oficios. . . . ¡> 10 ,016 2 7 
E l de comestibles y g é n e r o s del r e i n o . . . I 
E l de venta de lana , leche y cabr i to . . . J 
E l de ventas de posesiones 7 ,410 18 
E l de mostos ti la piquera 1,525 9 
E l de materiales y efectos del reino 1,335 14 
E l de quema de vino para aguardiente 4 2 17 
E l de menudos y despojos 4 5 18 
E l de frutos y esquilmos no concertados 168 3 3 
E l de chorizos , morc i l l as , jamones c u 

rados 79 21 
E l de venta de lana 3 6 

Tota l . , 132,238 12 

" C á d i z 15 de D i c i e m b r e de 1 8 4 0 . — Cayetano 
Arauj'a. 

A a* ««l e sta i.a «le Itf«:a*>3e» A r i e s . 
L a juntado gobierno de este establecimiento desean

do dar mas ostensión al tiempo seña lado para la es-
posicion pública de las obras do las nobles artes que p-e-
senteu los profesores y aficionados de esta ciudad; ha 
acordado que continue sin i n t e r r u p c i ó n alguna hasta e l 
p r ó x i m o Domingo 3 de Enero . h¿> que pongo en cono
cimiento del 1 ñhlico. Cádiz 24 de D ' c e m b r e de 1840 
Javier de Urralia, conciliario secretario. 

P o r disposición del tribunal de comercio de esta pía -
za, se subastan por 30 días hábiles para su remate ante el 

dos héroes á la Flandes. S i he sido culpable, al menos 
á nadie cas t iga rá Dios mas que á mí . 

E n seguida, dirigiendo una mirada hacia el duque, 
— V o s también perdonadme mi t r a i c i ó n , le dijo; 

perdonad, a l $o!o ser quo os ha amado en este mundo, 
al solo ser quo quizá en el otro med ia rá por vos cerca 
del juez eterno. 

— ¿ Q u i e n os h-i dado ese veneno, señora? p r e g u n t ó 
severamente el duque de A l b a , avergonzado del enter
necimiento que esperimentaba. por la primera vez en su 
vida. 

Pero Margar i ta no r e s p o n d i ó . S u cuerpo lívido y 
helado estaba tendido en las losas del coro. Estaba 
muerta. 

Es este hombre , dijo Delnio señalando á Yonqui l le 
quo asustado eselamó: t. . 

— N o , n o , so e n g a ñ a e l consejero. 
— Habia robado el anillo de la condesa de León e, 

antes do empezarse la ven ta , repuso implacablemente 
Delnio . 

— N o , n o , es falso, dijo el judio con el furor de la 
desesperación. 

— l i l bfibori t i í i i» tres millones do ducados , a g r e g ó 
Delnio muy r i s u e ñ o . 

— (¿ue preparen una cuerda! dijo fr íamente Juan de 
Vargas. 

i * . 
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mi»mr> i Uà,doca ' U . la mañana <îf I RCefcqlw IO 1« I V 
tnVro ùrèa mu Us tinous siguiente», 

• U n a cas» , num.* 14G, de cuatro y medio e n e r ó o s , 
fábrica nndMUia eu 1» calta de S. O í r l o s de esta pío l ad . 
esquilma la du la Magdalena ; apreciada an Ul!>. TSti 

' O t ra núm." 07 , de tres cuerpos ó igual fábr ica , en 
lie de Capuchinos en ¿7 ,250 T S . v u . , y dos huertas en j 
leu estrauiur «s de est» propia ciudad , numeradas con 
el 2 i 4 lasadas respectivamente en li.!»-.».» y -7,4»?) ra. I 
dichos. Quien quisWre hacer proposición á todas ó » c a l a 
uua de las tincas rspresadas, acuda á el acto^ del rem ite 
que se ha de celebrar en la sala del t r i b u í a ! Ó en el io to . 
r i i i á su escr ibanía dondesead in i i i r . in las o l e r í a s siendo 
arreglada-', dándose la ins t rucc ión que se requiera. C u l i / . 
23 de Diciembre de 1 8 4 0 — Rítanlo ledere. 

' . . i 

San G r e g o r i o , Presb, y M á r t i r . 

E l jubileo-está en ta iglesia del Carmen. 

OBSSHTáCl jNK.S M KTKnr.OLÓC ICASDE A T a n . 

C U M P L I A P E N I N S U L A R Y , O R I E N T A L D E . 

V A I ' O K E S . 

L a c o m p a ñ í a p e n í n - n l i r de vapores que basta ahora 
ha hecho el •..•rwc'n. de cor reo , tic S. M . Mi i u n i c a , hu 
sido ampliada del mudo siguiente, I ajo la nueva deuoun-
micioll do 

1 Componía peninsular y oriental de vaporee, 

si» capital un mi l lón de libras es ter l ina» , d iv id ido en 
•20.000 neoionos de 50 l ibra» e s t e r l i n a » . 

BvtiHts perteneciente*á ti C»npañia y su carrera. 

, . r * 1 O R I B K T A Í . de 1073 toneladas y 
Desdo Inglaterra n A - I , - , | t . r z . l t l . 4 ¿ o enh». 
lejandria s a l í e u . b d • N ^ . , . , , - . , , , ^ . ( n u e v o j 1440 l o . 
Southimipton j nelada» y fueraa de 404 cabs-

En t re Ca lcu la y Snes . T A O U » . 5 W Ion. f. 3 0 « i d . 
Ent re E ó o d r e s , F a l - ^ B R A O A N X A 700 »d. „ *«© Id . 
m o u t h , V i g o . Opor - f ¡i v vj. T A » 700 i l i . , , 2 ' 0 i d . 

; / M o N t n o r 
) loERJA 400 id 

„ ; , O I ' S M que estas «alida» pnuVm s»r Aburada.,,' 
, , - in idas cuando In empresa l„ e » t i m ( . cniivnienle. 

T e r m ó m . B a r ó n i . 
Horas . Keaum al n e d i d a Vien to . A t m . 1 

a i re l i b r e i n g l e s » . 

A l s. el so l . 7} s. 0. 89.85. N E . Celnges. 
A l med iod ía . 8J s. ' 0 . N O . Idem. 

'•Al p . el so l . 7 ] ». 0. 2a,íss. N O . Nubes. 

t o , Lisboa", C.idiü y / M s > N T i i o » B 040 i d . , . -'40 i d . 

AFFÎT/ÎONKS ASTRONÓMICA* T»R B O T . 

F.' so l sale á las 7 y 10 minutos de la m a ñ a n a . 
Se pone á las 4 y 40 minutos de la tarde. 

• m s v 1« P S S ' A Ï t S » . 

Pr imera alta á las 2 y 40 m i ó . de l a madrugada. 
P r imera haia 3 tas 9 ; 4 m m . de la mañana . 
S . . ' . i i .da aira á las 3 j 19 n>in. de l \ tarde. 
Segunda haja á l u 9 y 19 min . de la noche. 

Cidtírere.t sepultados en el cementerio de esta fill-
dad en el diti ile ayer. 

H n m b r e s 0 
M n g e r ° s „ 2 
N i ñ o s 2 
N i ñ a s 1. 

T o t a l 9 

P A R T E H E R C A S T U , 

Gibra l ta r ; I n m t i « 0 W. » »«0 i o . 

E n t r o M a l i a . ' « « W i i l ^ ^ j ^ M . • l 6 0 \i. 
.Iònica» y G r e c i a ) 

E n el R i o N i l o E l L O T C S , vapor de h ie r ro . 

L a eoiup ' iùia ademae Se seguir «l » e r » n i » de c o r r e o » 
basta Oibralt . ir despaohan ì • n i b d i i u e c a d i ternana . ha 
c o n t r a i m i » con el gobivruo de S . M . Pr i ru iuca v i t r a n » -
porte de la correspondeucia para la t o n i » Or ien ta i por 
medio de buqiKs ,que subir.01 el I ." de v \ la w » de S O M -
tbamptoo par* Alejatnlr .ac m «-sol » c a U . b r a l l a r y M a l -
a. E l vingo su ealeula de e*!"' mudo. 

De Sotithaiupton i G ih ra t l a r 4 dia» 
De Gi t i ra l l a r a M a l t a 4 , . 
Do M a l t a k Alejaut l t ia 4 „ 

14 

D e t e n i é n d o s e 0 boras en Gib ra i t a r j 24 r n Malta» 

V I A G K P O R E G I P T O . 

Desde Ale jandr ía por e l N i l o en barcosbas ta Af t e , 
de allí al C a i r o UH vapor. 

"Del Ca i ro á S u é s en earrnage* , camello* 6 caballo*. 
D e Londre s ii Southampton pueden i r lo» paaagcnM 

en t re» hora» por el camino de h ie r ro . 
Los pasagero» para la l u d i a que deseco visi tar l a E s -

pana y Portugal t e n d r á n el privi legio ^-í.» g»*u> adi t i - . -
nal) de i r á la P e n í m n l a e n uno de lo» T^p-'res «emana lo , 
y de este modo visitar » Vigo , Opor to , L I - I X - A J C i n t r a » 
Cádiz , Sevi l la , Gibra l t a r , -Ugerira» it •. lo uandoen G L 
brultar el vapor para M i l l a y Ale jandr í a e l 4 da l m e » . 

LLIOADAS Y S A L I O AS ».M C A P I S . 

Salida* de Cmdit. 
A !»• irv> hora» de»u l i e -

B U Q U E S E N T R A D O S 

F . N E S T E P U E R T O F . L D I A D E A Y E R . 

Fftlnchn español gnarda-costa S. M i g u e l , D . V i c e n 
te L lo re» , de Huelva en un d í a . 

Rerg. inl in troleta ídem Andaluz , D . Manuel R o d r i 
guez, de la Habana en -19 con azúca r y otros efectos. 

U n místico, nn lamí y un falneho de Huelva con cas-
t a i is, y tres embarcaciones menores deponiente; todos 
españoles . * 

Fragata española P r i m e r a de Cádiz (») l a Rosa, de ln 
Habana. 

S A L I D O S . 

Rerganl in americano L»x ing ton , Samuel Candier , 
con a lgodón para Marse l la . 

B e r g a n t í n ídem ConSJence, Samnel R a i U y , con i d . 
para ídem. 

Be rgan t ín goleta español Wenceslao, D . Agus t ín A l 
var Gonzalez , con manteca para M í l a g a . 

Goleta española Ur r aca . su capi tán y maestre D . 
Laureano Lopez , para T r i n i d a d de Cuba . 

Polacra goleta ídem Sma . T r i n i d a d , D . Manuel 
A r r i a g a , para el M a r . 

Pailebot ídem S . Eudaldo, D . Pedro Pages , para 
Barce lona . 

Vapor idem Peninsula, para San lúca r y Sev i l l a . 

Llegadas a Cóiliz. 
De Inglaterra ú Por tuga l 1 

del Domingo al Lunes > j ada en lo» m i ó n o s dta», lo-
toda» ln semana» } da» lus »em.«na». 

De ( i ibral t . t r del J m ves al \ A las Iré» b o r « » d e * t t l ie-
Viernes ludas bis seuln- {.gaita en loa 011 • mo» di»», l o 
na» ) da. bu « .man»» . 

L a hora precisa de la salida de C á d i s »e l i jarJ en la 
oficina. 

PRECIOS DE P A S A O S . 

I." C á m a r a . 2.* C á m a r a . Cubier ta . 

Compañía peninsular y oriental de vapore*. 

P a r a poder despachar l o s paquetes con arreglo á la9 
nuevas ó rdenes de l a junta de sanidad de Li.-boa, rto se 
r ec ib i r á abordo persona algnnaque 111 lli/ve su C o r r e s p o n 
d i e n t e billete de embarque , los cuales deberán tomarte 
antes de las ocho de. la m a ñ a n a del V ie rn - s . Los que ten
gan »n< billetes tomados en Gib ra l i a r para embarcarse 
en C i d í z debe rán presentarse con ellos para ponerles 
»u correspondiente " v i s t o bueno" s i n cuyo requisito no 
serán admitidos abordo Pedro de Zaliwta y compañía, 
agentes. 

4 pfs. 
14 „ 
U „ 
24 . , 
00 „ 
70 

3 
7 

10 
10 

pf». De C á d i s á G i b r a l i a r H pf». 
, , ñ Lisboa . . . 21 „ 
, , ñ Opor to . . . 40 , . 
„ á Vigo . . . 41) „ 
i , f¡ Fnl inouih 90 „ 
, , á Londres . 1 0 0 , , 

Lo» niño» menores de 10 aun» pagnti p»<»ge de 2-* 
c á m a r a ; y los de menos du 3 sftbi agregados ii familia» 
no pagan nada. E l pnsage de cátoara, comprende l a ma
nutenc ión , pero no el de cubierta. L a oficina es ta rá abier
ta todo el tiempo que permanezcan en puerto lo» l'aque. 
tes, y adema» loaJuéve» y Sábado» de id» la una 11 la» cua
tro de la tarde para e l de»pae»>o de lo» b i l l e te» , sin lo» 
cuale» no »e a d m i t i r á p e r s o n a alguna abordo de e»tos bu-
ques. 

Los agentes en Cádiz de acuerdo con el S r . cap i tán 
del puerto han establecido par» comodidad y seguridad 
de los paiagoro», cuatro bote» para el de»t>inhareo. Ks i .„ 
bote» llevarán una bandera ton las inicíale . P . S. N . C . 
y adema» su n ú m e r o en la vela y en la popa. Los pn.a-
gero» que vengan en esto» bote» p»g»rfin cada uno con un 
baúl y inuietu. i r». y el *xte»o tic equlpnge á r a z ó n de 
2 r». por un baúl y un ,-eal j.or maleta. Lo» qne tengan 
a lgún motivo de queja de las tripulaciones de e»tos bu
ques acudi rán al S r . capi tán de puerto . . s u r c á n d o l e t . | 
numero que tengan maread,, en la v e l a . _ ü f i r i n a calle 
de Guan te ro» , n ú m . ( ¡ O — C á d i z I ."de Setiembre da 1840, 

Pedro de Ztdueto y compuhíu, agvute*. 

Viajarán en le. día» y á las horas que , ¡ g , „ t l p r „ ¡ . 

he Cádiz. Del B 

11 do la m a ñ a n a . 
•>\ de la tarde. 

J U K V E S 24. 

11 ) de la nía ñaña 
•Ì do la tarde. 

0} de 1» niaüana. 
l- ' í del,ha. 

v iaanEs 24. 

10} de 1» nuñatu. 101 d e U m i 
\ì\ del di». 

Praciosi 4 rs. en popa y 2 va pros. 

V A P O R E N T R E C A D I Z Y PUERTORB.U, 

En lo» dia» primero y tareero de Paicusi H ^ir',nk 

. iguientv» viage» • s i el tivinp-i lo ptraa, 

De CSJU. D • Pa-rl. Iti! 

v i s a x s s 24. 

IU de la m a 11 A i t t • I 4 de la l*rii« 

ponisi00 2 7 . 

II de la m a ñ a n a . 

Precio 4 r 

I 4 d» I» tarili. 

i di i t iociun d» litio. 

Comunicación entre Cddit, .Var,(Un y (lit 
E l nuevo y hermoso paquete de i , - , u 
T A J O , «n dirtretor Simun Gabriel, Jrbs llqpt 
b e b í a da C á d i i el ¿ 5 d»l corriente, y »»IJii,.3li| 
mismo p a r i Gibraltar. Malas;», Almerí i , Cirtifa 
Alicante, Valencia. Barcelona, Porivendrn, Í» 
t U y 

E l P E N I N S U L A ealdrt p a r » S . i . l í r » r j Seie 
Lúctea 2 0 del ctrrrienia i la» l o de I» minta*. 

N O T A : A cada o * » a « r r o se le per minad» n 
haul.* cqarlpaje pasran.M pwr lo que e«erda||»soi»| 
rs. poo a r roba . I..,, p ' . i ^ ' . r o » que pr.-hi-ruui.Mav 
en Honansa , y lomen »o» M l l e l e * en ("i.lá ffinfi 
de all í » S. «''l it . Ir,„ vrraii- el p*-*¿* «sStA W 

:r»,U abbile.Iptlai 
»| I W i k U M l 

I':-, 

pltaniai e „ r | l'oerloríe S a n u M » n . n , t.oftrtu.M 
* * j > » i p p « ; r n Manl t íc j r * Ke \ i l lM >»burJo AM ntM»iifi| 

• • - • • • • • ' 

V M \ ( I Ü » 

I > L d i l u ì » de la eonfllerta v rep,n|*ri» 1!« titàni 
• » 8 l o . I W . n g o , fre.it.-nl m W c o n t e n i ó , ofana) 

M i r o ni» •('.-< lo» < ln» p r , c i"i ' i gú l»0 t» t : l>iiciitlwi|i 
l i b ra , re i ios ie r i» A 40 cuatro, i d . , mrrondnro » I n i 
i d . de p í o . o . 1 ra . , i d . t i e n i . . .1 l ; M . Id., fruUÍU 
i d . j a l e * » 3) r» . la caja. 

TVut l ' o I » r i n i i¡ia!. 
E»t» tarde se e j e c u t a r á á beneficio de Int groe 

•>o|»ro« la función • i g m r » l e : _ l . ' S.nfoni», J.' tln 

drama «n 4 aoto» nominado : J,HC II cinptTjdn 1 i> 

initniu 6 la sensible carcelera. J . " Se baílarí Is wn» 

0sve4a. 4." L a eomvilia en un acto titularla: Í*J^ 

ritntct de mi muger 5 luí * gd„sd uocht bwu.i'l, 

Urna baile general pan tomímico del Sargtth Ibi, 

Hombn- A las 00 I 

Mulo H a n llegad., é ln empresa varias |>ewlj 

e»t» plaza y algunas de fuera de ella piiiiés4«li»ij; 

g » un baile do m í » C i r a s en la presente pascasjtWí. 

°» ta solo desea servir fi b.s que la f«vpre«/i h« di>pvtt 

•o, qoe aquel »ea la m « h e en qe» s» 01'ectnebW 

elvica «etialnil» por el Etnift . Ayonismtrhtñ —El M 

e»larli con colgaduras é iluminada bi-tiUiuemani» -F: 

precio d , ln entrada »»ré el de 14 r». par prnoíi. 

Editor responsable ; A . Autium*. 

''Uprenta del G L O B O . c » " e ' n VcrÉmeMÚu. 

http://Urraca.su
http://iibralt.tr
http://pr.-hi-ruui.Mav
http://fre.it.-nl

